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PIARlODE BARCELONA, 

Dol domil'lgo 3o de setiembre d.e ｲＸｾ ｲ Ｎ＠

San Gerónimo 'doctor· y fundador. 

Las c11arenta horaa están en la iglesia Q.e religiosas Anepe'!!.t\clall se 
ｾ･ｳ･ｲｶ｡＠ á las seis. 

ll ogatiZJd. En la iglesia del l 1alt'19. 

Sale el ｳｾｬ＠ á las 6 h. 8 m. ; y se pone á 5 h. 52 IW. 

j ｾｾ｢［［ｾＺ＠ ｾｔｾ［［［ｾｾ Ｍ ｂｾｾｾ｣ｾｾＭＭｦｵｮｴｯｳ＠ y Atmósfera. 
¡28 1; ｮｯｾｨ･ＬＮ＠ 18 gralL 4 28 p. 2 L. 5 S. O. sereno. 

J 

29 6 mañana. 17 5 28 · r 8 Q. N. O. nubes. 
｟ ｩ｟ｾ＠ ＲＱ［｡ｲｾ｣Ｎ＠ !2 o 1 2 8 x g ｾＺ Ｍ ｾｭ＠ ｩ｣ｾｾ･ｲｾｯＮ＠

Palma en j}Jh.llorca 20 de 'setiembre de 1821. 

CIUDADANOS ACORDONADOS. 

El Ayuntamianto Constilucioual de ílsta ciuda.J. , y la .Junta Munici
pal de la misma , que se ocupan continuamente en buscar el ú1ecli() de 
salvaros del peligro que os amenaza , han resuelto de comun acuerdo, 
formar un campamento de ltarracas fnera de esta cap'ital donde pl}daill 
ser trasladados , y saliendo d.o la esfera pest{fel·a en :tque os hallais ｳｵｾ＠
mergidos respirar en eilas un ·aire puro y saludable. La ･ｳｰ･ｲｩ･ｮｾｩ｡＠ ha 
demostrado repetidas veces que esto. es la medida mas útil que puede 
arloptarse con todos aqtfellos que se hallen como vosotros 6 contagiados, 
6 . muy cspnestos á contilgiarse. El rcsimicnto qel :rtey atacado de la 
•llllsma enfermedad , ··apenas ·estuvo acampado cuando se diaminuyó el nú
mero de los enfermos hasta deciros .que hoy no ha habido ninguno nue
vamente acometido. Como esta csperiencia pudieran citarse otras que ma
nifestarían •todas la grande probabilida;l q\le 11ny de que acampandoos lo
grareis convalecer muchos de los que estais enfermos y no inflcionaro11 
los que CMtals sanos. Se trata pues ele vuestro hicn , de vuestra salud , de 
la conserval!:ion ele vuestras vidas·. Son demasiado caras al Ayuntamictl
:to p¡mu'¡ue no •trate de conservadas á costa de cualquier sacrificio. Ni la 
conttrucr.ion de lJ::trracas , ni la formacion de lazaretos , de mercados, ni 
todos Jos gastos necesarios para mantener un campamento 11ien ordena
da , nada absolutamente ·puede arreclrar al Ayuntamiento.- La esperiencia 
COtlstante, el dictámen aeorde de los facultativos , vuestra pt·opia salud, 
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todo clama por un cnmpal'l:1ento ｾ＠ y e$tn municipalidad no puede ert ma· 
nera alguna hacerse sorda á las voces de la razon y de la humanidad : ha 
acordado pue1f se lleve 'á efecto cuanto Mtcs ･ｾｴ｡＠ medida sanitar,ia. Soló 
falta que vosotr08 os determineis á ahandonar vuestras casas por algun 
licmpG , en la inteligencia segura de que la Autoridad las ha de cuidar, 
y con la esperanza lisonjera de ¡.podar por este medio habitarlas muchos 
años cuando limpias ya y espurgadas os restituais á ellas con to.da segu
l'idad y completa satisfaceion. A la voz pues de esta municipal. salid to
dos al campo ; la estacion presente es favorable ; socorros no os han de 
faJt,1r, todo anuncia un exito venturoso. Espera pues el Ayuntamiento que 
couvcneidos de qnc no ohra nada que no sea por vuestro bien , no pon
drcis el menor reparo en obcJ.ecer sus órdenes , luego que os sean co
nmnicaJas. Si así lo IIaceis se promete el Ayuntamiento que os haveis de 
salvar del !laufragio qué i>udiera ser gencrai. H:uid pues de la tormenta ' 
que amaga cstrngos y mortandad , id á buscar un aire libre y apacible, y 
vivid mil años. Contentos entoncel( dircis : hemos abanLlonado nuestras 
casas , pero hemos conservado nuestras · vidas •. Salud á los que a si lo ｯｲｾ＠
dcnaron. Sala Cilnsistodal de ·Palma 19 de setiembre· de 1'821.= .Ramon. 
Yillalonglf . 

. Nota. Por ,carta particular se sahc que el dia :.ir del mismo ､･｢ｩｾｮ＠

/ i:tlir todos los del barrio contagiado en número de mas de cinco mil aJ
mas para acamparse á la falda del castillo de Bellver , que en lo res
tante de la ciudad son muy poeos los acometidos , y que se habían toma· 
do hs precauciones convenientes. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Gobierno polltico superior rie Cataluña. 
En mi edicto de este rncs excité á los benéficos catalanes para so

eorrer á . sus hermanos de Barcelona y Tortosa , que aflijidos á un mis
mo tiempo por el contag,io y la miseria , imploraban el auxilio mas-'
Ｌｽｪｾｮｯ＠ de hombres que viven en una sociedad benéfica ' y l'Cligiosa. El 
ｲ･ｾｮｬｴ｡､ｯ＠ de mi excitaeion no ··puede ser dudoso en Catalllña·. Sus habi
tn,ntes , exentos fe lizmente de 1¡¡ calamidád mas terrible ; saben que á les 
tiiene's del virtuóso tiene un derecho ·sagrado la huqumidad , dolo1osnrnente 
atacada ' y vencida por los dos agentes mas poderosos de la desgtacia ｰｲｩｾ＠
blica. Crecen sus e' tragos , y }, egaráu al t!SrmÍ))O in.fausto de sumir á . 
:u¡uellos pueblos en una desolacion nbsolYta , si no se les prestan so
corros proutos y ･ｦｩ｣｡｣ｾｳＮ＠ Ellos son lo6 unicos que haciendo frente á la 
miseria , pueden disminuir. el mortífcrq ｾｮｦｬｵｪｯ＠ del contagio : de ellos de
pende en ün , que una multit1.1d de cat:llanes triunfen de la muerte. 

Siendo sobremanera urgente la ;necesidad , de. reusir y poner estos 
tlocorros á disposician de Jos Ayuntam¡entos de :Barcelon,a y ｔｾｲｴｯｳ｡ｾ＠

･ｳｰｾｲｯ＠ que toclos los de esta provincia remitirán e11 el ､ｯｭｩｯｾｯ＠ 7 de. 
octubre próxilllo á . los de sus respectivas cabezas de partido , listas de 
]as cantidades ofrecidas , y estos á los de Barcelona y Tortosa , coJl 
quienes acordarán el medio de. dirigirlas. Esto será ｾｩｮ＠ perjuicio de con
tinuar abierta la suscripcioq. de cuyos productos 6e dirijirán dichas listaS 
cm los térmiu(}s espresados toJos los domingos , C.llidando· los Ayunta• 
miento• de las cabezas dé partido ; de dartue coJlocimieute de los que seaD> 
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eon una r C'lncioñ de lo$ suscriptores , pua dat ｾ＠ su l1eneGccncia 1.:1 pu
hlici au convenienLe. Yo. tendré una satis!:1ccion en '· dar á €onocer tam
hicn los AyuntamientQ:s que •cumplieudo con .la mas sap·ada de sus obli
ｧ＼ｾ｣ｩｯｮ･ｳ＠ me · don en esta parte una prueba positiva do · su zelo y Gltm• 
tropía. ｅｾｰ｡ｷＱｧｵ･ｲ｡＠ 26 de seti4lmb.rc de 182 I. , 

Antonio Remon Zarco del JT alle. 

Señor . editor : si conoce V. el que las adjuntas ohscrv.acioncs , y 
modio cur:1tivo de ｯｾ｡ｬｱｵｩ｣ｲ＠ enfermedad contagiosa merezcan el scx al
Vergadas 0;1 el periódico que está á su cargo ｾ＠ agradece¡·án· mucho el que 
se ' sirva continuarlas á él ; estos sus JU!IS atentos ｳ･ｲｶｩ､ｯｲ･ｾ＠ Q. S. M. n. 
Dus medicas que ahora sa.ltan clel nieLo. (*) 

Nunca mas qn.e en la crisis de un contágio motivada por la variedall 
d.el tiempo debe temerse el que extienda toda la -¡;¡onzoña que en si Clj

hija , y que hasta ni presente la estacion atmosférica ha hech6 el que l:t 
anduviera desplegando con :J!guna lentitud. 

Hasta la época :Jctual , por desgracia, no se nos ha presentado ni 
,se nos ha 11echo p:1lpable un remedio , no c¡ueremos decir eficaz , pe
ro ni tan solo con aquella analeg1·a que haya garantearl.o la mayoría etl 
la \!Ul'acion Úc la fiebre t]UC apareció en los huques del t'ondcadero Ó mue
lle . de ｂ｡ｲ｣ｾｬｯｮ｡＠ , luego des pues en · la Barc.eloneta y segui-lamcnte e u la 
capital, ,halwínuose uespucs transmitido {!n To•t'toso.; lo que motiva el que 
despucs ele un detenido cxametl acerca las enfermedaLles contagiosas, ha
ｾ｡ｭｯｳ＠ hecho una descripcion del medio curativo que á nuestro conccpt& 
uebe usarse pan el alcance del rcgtablccimiento •l e: la saluLl en los (¡ue 
acometa la enfermedad reinante eu las referi•las poblaciones . 

. Antes ele asentar el medio curativo de dich:1 fiebre nos ha pareci·,Io fllUf 

del caso . manifestar al público nuestro sentir :JCerca los varios me lios ｣ｵｾ＠
rativ.os que se le llan presenta.\o al propio intento, á f.in ue que en vis
ta de estas, y de lo que en ·contrario vamos á manifestar racjocinetl los 
sabios médicos no menos que los pueblos ilustrados , y les den aquella 
consecueneia que les parezca mas arreglada. 

Observaciones sobre lo aconsejado en · zas medios CUI'aÚvos· , darlos al 
público de la fiebre amarilla t acerca los sudores , pur{;rwtes , la
vativas para el logr6! ele la evacuacion , bebitlas y j1·otaciones de 
aceite. 

I.a Ei sudor no puede menos de ser muy pcrjuuicial al enf<!rnHt 
ｾｵ｡ｮ､ｯ＠ no se fortalezca á este _por otra parte , pues es mas que Ctcr
to que p{)r su medio no puede de ninguna suerte sacarse ･ｮｴ･ｲ｡ｲｮｾｵﾭ

tc la malignidad de l eontágio , y. si solo le quita algun tanto de fuer
za, en cuyo estado se 1e divisa alguna rebaja de síntomas; pero como 
por medio del su ·lor se devilite en extremo al enfermo , eMto motiva que 
rcauimandose el mal por la dehilidad que halla en todos los órganos del 
éucrpo del paciente , haga· csúagos qu·c á los mas motiva b parca. 

2 ·'' Los purgantes a'conscja,los como heruos vistO sin fortalecer dé otra 
:parte al enfermo , no habiendo en este ｾｴｲ｡＠ causa que el eout:igio· , .tOn 

(*) Se ha recibido este articulo sin conocimiento ele autor y $e flr¡,-. 
hlica_.por si paede ｾ･ｲ＠ de alguna utilída,l, 
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muy perjudiciales por la debilidad en que ponen el cuerpo dol p:lCicntO), 
facilitando con ello el que la ellfcrmei!ad fllncione mas fuert<) y ｲ￡ ｟ ｰｩ､｡ｾ＠

mente por la buena tlisposieion en que p:ua ello ｨｾｕ｡＠ al paciente. 
3.a Las bebidas de aceite estan,lo ya el sugeto acometido de la en

fermedad ordenarlas sin haber ¡n-eccdido la . toma de llll fuerte anti-pu4 

tri do capaz de haber separaclo de- lo interno la m a lignidall d¡¡l conta
gio , son mas ]liCll bebidas venenosas quc 1 UO , curativas , y para otrO 
tant;o ｾｩｲｶ･ｮ＠ las frotaciones que de semejante conbustibte se han aeonse
ja<lo hacer á los ac(l)n;etl,los y obten'Lorcs J.el contágio ; y la razon es por-' 
1que se encierra ,por el medio ｲ｣ ｾ ﾷ･ｲｩ､｡＠ la malignidad en lo interior del 
･ｵｾｲｰｯ＠ del pacic¡hc y a !ti se esp 'aya con tod.a 'la fuerza . de su ｰｮｾｯｩＧ￭ｾﾷ＠

Las l1el)idas y frotacionc·s del aceite quien elche ,aplic:írsclas es el 
(jUC · cstnndo en pohlacion contagiada desee precaverse del contágio , no 
dudando qne por este mc:clio y <1lgun tanto de miramiento en no ro zar
se con los ncon1ctidus lo-grará J sus deseos. 

4. a Tamhien son pcrjudiciallls las· lavativas aplicadas para el alcance 
de eva CU<lCÍon á U'Cl ser , COIDO de los purgantes queda dicho , que Otrll 

causa las . reclame. 
Para usar dcr los purgantes , y ｬｾｴｶｮｴｩｶ｡ｳ＠ dedicadas así bien para el 

logro Jc la evacuación , no es suficiente el que se vea estar sucia la len· 
gua llcl enfermo pot: da¡· esta señal casi todos los q11e cstan ＺＮｾ｣ｯｭ｣､ﾭ

clos de ,enfermerlad ' contagiosa , por ser esta , sea cual fuera , pútrida; 1 
por Jo tanto su aplicacion debe dictarla la re:acion del mism@ enferme 
que exigirá al intento el m6clicG que lo visite. \ 

Caso que insiguicndo la relacion del enfermo conoz, a el médico ele· 
hcr valerse de purgantes y lavativas hará que lo que por este medio se 
'debilite al enfermo ｾ･＠ le fortalqca por otro , como debe ser por ca1dos 
su&tancios6s y vinos generosos , que es lo que'" debe submiuistrársclo, para 
ｾｵ＠ sustento , en toda la enfe-rmedad ｣ｬ･ｨｾｮ＠ ó no mediar los purgantes Y 
laNlÜras , bien qMe ·en aquel caso en mayor dosis. · ' 

Zl'lerlio curativo que hemos conceptuado mas á prvpósito para librar 
del último ahcnto á ｬｯｾ＠ r¡ue essan eontagiados sea cual fuera su de• 

'rivacion. . ｾ＠

Dando por asentad9
1 

el q1,1e son notorios los s(nto:mas de la i:ichre 
que está fun cionando en la 'Barceloneta , Ba,rcelona y ｔｯｲｴｯｾ｡＠ , solo nos 
detendrc,mos en individuar los remedios que deben subministrarse á los 

· enfermos para el lop·o de' su ·curaci011. 
Art. I. 0 Luego que . uno se vea acometido de la enfermed'ad · contagio-

sa t omará una tlosis de vinagre fuerte en cantidad de dos onzas con un 
fJOlvo de sal : en seguida se pondrá e11 ｣Ｚｾｭ｡＠ bien recogido, no habien
do inconveniente en que procure á all}anznr . el sudor : á las dos ｨｯｲｾｳ＠

. si t;uient es se le subministrará media racion de caJ,Io con una cucharada 
d¿l vino ¡:.eneros,,, y dentro ' otras dos un refrcsca11tc compuesto de lo que 
.el m'éJi r.o conceptue mas á prop-ósito segun el nnturlll "del enfermo. ' 

2.0 En scg,u1ua rlc tomnda la _primer., dosis se hará upa mixtÜra del vi· 
, Jlagrc ·_ con Ｑｾ＠ ｲｮｯｳｴＬｾｳ｡＠ y la sal; esto es, un¡¡ libra vinagre l cuatro OlJ

. 9-as mostasa y una ele sal , lo que se tendrá· en infusion el espacio de 
. f) · hoq¡s para que haga Ｚｾｱｵ｣ｊｬ｡ ﾷ＠ fer'mcnta<;ion que: es uecf$ar.ia ¡ara su 
, :iplicac!Qll. 

,1 
1 .,.. · ; ,·· 
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3.0 Dcspues ¡.ie"seis hóras de tOmltda la primer dosis del vinogrc-sc Ic dará 

otra igua1 y ｾｮ＠ seguida -se ·le hará una frotacion de la mixtura cs¡n:csada_ ea 
el articulo ·antQcerlente e11 todo el cspinaso y en las d-emas artiCUl<JCJO
ｾｉ｣Ｍｳ＠ d·el eucrpo. No ohstal\te esta frotacion ｾｯ＠ desaconsejemos _c1 que se 
apliquen á mas ele Jo dicho sinapismos en las plantas ele los p!Cs y pa;¡
tolrrillas ) advirtiendo que esta aplicacion deberá ejecutarse lu cg.o que _el 
acometido -se ponga en cama, y de otra parte lit conceptuamos lllUY utJl. 

4.0 En tanto conceptuamos util la aplicacion de los sinap_ismos ｱ Ｑ ｾ ｣＠

en el supuesto de ijJ:IC por ｭｾ､ｩｯ＠ de las frotaciones de l:l .1mxtu ·a arn-· 
hadicha no , se lograse la atraccion asi nfucta de la m:llignidad del con-·· 
tagio (lo que creemos se ha <le lograr) po ch:ia echarse ｲｾ｡ｮｯ＠ de. _ellos 1 

aplicán!:loles á varias partes del cuerpo y será mucho mejur se apliquen 
cutre bs articulaciones principales , en c•yo ·caso cCS '\r:Jn las frotacioneE 
á cxccpt:ion det cspinaso en donrle deberán continuarse. 

ＵＮｾ＾＠ Eu cada toma de vinagre csccpto la primcw deberá JH1hcr fro
tadou con la que se invertirá toda la ｭｩｸｴｵｲ ｾ＠ que para ello se Jwya com
puesto· de antemano , es decir , q,uc por cada frotacion dchc co·mpouer- , / 
se de, nuevo la mixtura , dehiendo esta estar , camo se ha dicho, 6 ho-
ras en inf11sion. Si en una frotacion no se invierte mas que la mit:JJ de 
la ·. ca11tidad de la mixtur::t , que contiene el a:rt. 2. 0 , ｳｵ｣｣ｳｩｶ｡ｭ｣ｮｾ･＠ po-
. ｵｲｾｵ ﾷ＠ arrtJglarlo , no poniendo mas que media libra vinagre, dos. onzas mos-

Lasa y. media de sa.J. . · · , · 
' ｻｖｾ Ｎ＠ 1, Un o! espacio qu<; mocHa de una toma á otra del ｶｾｮ｡ｧｲ｣＠ ｾ＠ 'dcher:í 
SLlbministrarse . al enfermo el caldo y refi·csco en el rr.odo y con los ￭ｮｴ･ｲｾ＠

, mcJios que esprcsa el art. x. 0 

1 7. 0 ;Las tomas del vinagre ｳ｣ｲ￡ｬｾ＠ -de cuatro á seis á lo m:1s . 
. 8.0 Si el enfermo ltcspues de estas ton.1as ｮｾ＠ queda lihre dn la ｦ￭ｯｾ＠

hrc , se le subministrará. la quina no cesando las · frotacion es , y cousi
-tlc_r;ínrlobe · ne r, csario , ｡ｰｬｩｬｾ｡ｲｳ･＠ ｾ｟ｭ｡ｳ＠ algu¡1 siqapismo ｾ ｩ＠ no tiene de· apli-
｣｡､ｯｾＮ＠ ' 

g. 0 La¡; u lceras que se haga11 con Jos sinapismos ' , se hal'i que supu-
ren hasta que desaparezca la fiebre. · ' 

ro. Si ca el intermedio ·de las cuatro ó' seis tomas ' d el vi 1H1gre no ha 
,aparecido la fiehre se le subministrará la quina en hu cmts dosis. 

x 1. Si la 1 quina hace , C,Qmo es regular , aparecer la ficb re se ｣ｯｵｾ＠

tinua:·á ｾｯｮ＠ ella l1asta.. su csterminio sin dejar las frotaciones .Y aplícaciou 
de sma¡Hsmos en los paragcs jn:lir.ados caso de no estar ya. 

I 2. Se darán al enfermo dos lavativas al dia al único íiu de •er• 
' -virle de . refresco, por lo que se compondrán sol? de Ｚｾｧｵ｡Ｌ＠ ｶ ｩｮ ｾ ｧｲ･＠ y 'Un 
. polvo de sal, debiendo ser iguales las e.anti.la .: es del agua y vinagre; 
, 1o que se continu:ná hasta el estado de convalecencia , en cuya época 
deberán ces:tr, no menos que en ,el .caso de o casionar una ｣ｬｩ Ｎ ｾｮ･｡＠ , bien 
que si esta, se promueve en el tiempo que debiera el cnfcrmq empezar la 

, convalecencia s e procurará á q1:1e ｣ｯｾｴｩ Ｎ ｮｵ･＠ moderadamente hasta que é1 
rnédico conozca hallarse limpio el estómago , en e u ya cnso ｯＬ･ｳ｡ｲｾｮ＠ los 

Ｎ Ｚｴｵｾｩｬｩｯｳ Ｎ＠ ｰｾｲ｡＠ la evacuacion 6 lúcn siendo necesario .se .subministrarán otros 
p;u;a, atararla . 
. I 3 . ｅｳｴｾｲ￡ Ｌ＠ el enfermo en estado de con;alecencia cumd.o ya no ｴｯｮｾ＠

g,¡¡, calentura ; y luego que esto se logre , no habien-do evacuado , se lo 
subministrará un pequeño purgante que él un ÚcJ?po ' ｳｩｲｾ｡＠ de refrescan-

r 
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te ; y de c-onocer el méJico que el cst6mago ya está limpio proctrratá sab"" 
ministrado un suwc restringente •que quite el curso a la evac1,1acio 11, 

14. Mientras el cono alcciente estd de purgacio!l tio so le su'bminis
tnrá mas que buenos caldos y bu.cn vino , como ea medio de , la enfcr• 
mcdau. 

15. Entrando en la convaleecncia, deberá tomar el convaleciente an· 
te todas cosas una dosis de dos onzas de aceite con un polvito ·ue sal 
l1icn mue Ita , y luego dcspues s'c le h :wl por uua sola vez una frotacion 
g.cncral, y algua tanto particular M las articulacioues·lll.quc deberá ·prac
ttcarsc con aceite y sal , esto es , ét\ me li.a libra de aceite , una ' onza 
de sal ; y tanto para bchcr com.o para frotar debe ser ' algo c:üiettte. 

16. ' La bebida de la dosis del aceite con sal iut.licada en el ｡ｮＧｴＨ･｣･ｾ＠
dente art. será coti liaha y en ayunas hasta el total Testilblc'cimiento. 

17. La dicta en la convalecencia debe ser regular, estu es , ni ｲｩｾ＠

gurosa ni muy pingue , ·atr::ndiJ.o que por lo primero uo podd 'hallarse 
el estómago tan debilitado que pueda causar iltguna novacion y ＡＡｏｮｳ￭ｾ＠

guientcmcutc r eprecnsion al couvaleciente por cúanto los oaldos su's'tall
ciosGs no le habrán permiti clo el ponerse en un sagundo estado de de• 
cadencia ; y por lo tíltimo tampoco poú.rá, por · sus dehates , hallarse 
én un estado e¡¡ paz de nguantar demasiada carga. . , , 

18. Si por ::t!guaa otra causa , á mas de la ·del contágio , son ne• 
cesarios los purgantes y lavat-ivas , se practicará esto al pdncip1o lli1i' per
juicio de lo domas concernie11tc á la cui'acion acl contágio , procurando 
;subministrar en éste caso mas abundantes las dosis del buen cahlo y · ví.:. 
no generoso al enfermo, para asi fortalecerlo y hacerle it'lfruct{fera la de
hilitacioa deben causarle las purgas y lnativas pal'a poder acosar co11 
mas activida ,J el coutágio al doliente. · 

1 g. La ropa de la cama del enfermo se mudará con la posible ｭｾﾭ

nuclencia y se echartí Juego en agua que la cub'ra, cuanto mas fresca me--
jor , en. la que permanecerá el esl!acio de 18 horas, tiempo suficiente por 
haber exterminado el contágio pcg1-1clo á ella. 

20. La misma sumcrgion deberá practicarsc en la ropa de los enfermeros y 
;sirvientes . 

.a 1. Estos antes de entrar á la ·servidumbre de los enfermos beberán 
una dósis <le 2 onzas de :tceitc con un polvito · de sal ·, y se 'harán · una 
frotacion general en un todo conforme á lo diclto en el· art. 0 r5, bien' que 
ambas operaciones deberán egccutarse diariamente , y sin descuidarse de fro
tar.so bien las manos y los pulsos. 

22. En .cuanto a las fumigaciones caseras nos ha parecido debernos 
conformar en un todo con lo traslatla tlo al público por la junta muni
cipal de sanida'l de Barcelona eon fecha de 16 de setiembre actual, que 
BC. halla en el diario del r 9 tlel mismo. 

Cu.1lquier.1 que pruevc el me lío curativo asentado , 
mucho que participo su rcsultaclo con toda ｩｵ､ｩｶｩ､ｵＺＺｾ｣ｩｯ｡Ｎ＠ á 
dicos que ahora saltan del nido. 

agradcceremo5 
estos dos mé-

Siguen las cantidades que se ha1t ¡·ecaucl.ado en estas ·cásas Consis
toriales 011 el dia :¡lf 'de sctié\nbrc 2tps 1fS21!', ¡5ai'a '" atender á íos ｧｴ｜ＵＭｾｯｳ＠
de sanitlad , ｢･ｴｬｾｬｩｩＡ･ｸｩ｣ｩ｡ ﾷ＠ f sesuri\.iad ﾷｰｬＩｬｩ｣ｾ ﾷ＠ ｩﾡｩＮ｜ｾ＠ ll.ul.irc al Ext:mo. Ayun. .. 
ｴｾｾￍｃＱＱＧｴＧＨｊＧ＠ constitlicidn:d. 



Nombres. 
ＲＰｾＱ＠

Cantz'dadcs. 

Rs. vn. mrs. 

, Suma ele ayer ..•••.•••. , •.••..• 
De dn cx-jesuit:t anciano por Ｒｾ Ｓ＠ vez y ｭ｜ＩｊｾｳｵＬﾡﾡｬｭｾｵｴｯ＠ •• ,., ••.• , 
D. Serafin Bach.:igalupi auscn,,e .. 

1 
••••••• , ., •• , ••••• ' ' ¡' ••••••••• 

D. Paulino Dután y comp!\l:lia,, • •• ,., , . , ...•. •,,. ,, •.• • • • •. • 
.A. B. Ihiliciano del batallo u do gcfe,s de fan1ilia cede el pré de 1 o 

di;;ts." ... ..••....•.. •' • •• · · · · · · · · · · · · · · · • • · · ·. • "• ·" • • · • 
A. l\1. R. por 3.a vc.z ·, ,, •lt!, 1 •••• ' •• .••• '" '', ｾ＠ •• , • . , • , • • • •• • • • • • 

} { ., l 
., 

t¡5og3 12 

5o 
8o 

5o o 

5o 
400 

t,6173 J.'a 

. Se éontinum·d. . 
Nota. Se advier te que la primera cantidad entregada Ｚｾｹ･ｲ＠ que dice 8o rs. 

dcb e decir 40 rs. • 
Otra .. No se continuan las canticlaclcs recaudadas en el dia 28 para so

Mrro de lo.s .qJ.Ic carecen de trabajo con motivo tle la incomunic.acion Jel pucr" 
to por haberse notado un orror de suma que ､｣ｾ｣＠ enmendarse, ¡J.:lra continuar-. 
se maña11a, 

SALUD PUBLICA. 

·Parte r¡ue comprende todo e·l dia 28 de setiembre de 1821. 
1 • 

Entra.dos, SGt.lidos, 
Existencia d acq¡- ó cu- Convale-

anterior. metidos. rados. cientes. Muertos. 

Barccloneta ...... 224- 32 I4 58 3r 
Hospital del , Se...., 

1 

llJinarío .••..•••• 77 18 5 l 
) 2 '" z5 

Ciudad ..••••• ｾＮ＠ r5t¡, ' 33 1 , 5o . 15 

455 83 20 120 6r 

Existen• 
tes. 

211 

.. 
De orden de la M. l. Junta municipal di! Sanj<,i,ad. ;;;,

1
f','r.at7cisco S'fl-bí-

'ráchs , habilitado para su secretario. , , 

' ¡ 

ＭｾｎＧｬｬｎｃｉｏＮ＠ 1 , ._ .. , ｾ＠

Todos los Sres. Gefes y oficiales , resiLlG.Pl;C!! . ¡¡ctualmente en ｂＺｾｲ｣･ﾭ
lona, que, por no tener cuerpo, ni estar agregados al E. l\'I. dr aquP.Jla 
plaza,. cobran por recibo separado¡ se prcsei1tarán en la ｯｦｩ｣ｩｮｾ＠ ,,le la 
t:sorer(a de ejercito .entré g·· y x 2 ､ｾ＠ .• ｮｾＧｬ＠ ｩｕ［｜ＧｾｯＺﾡ＠ .. , dpn<!e. darán \II\jl noti
Cia <de s'l.l nombre y ｡ｰｊＺｬｴｬｩ､ｯｾＮＬＮ Ｌ ｹ＠ ·del sueldo que di.sfrut¡¡n ; á fin de que fvr-

' mándose por D. Josef Anton,io Larrarte oficial escribiente de la mjs¡n:t ｔ･ｾｯﾭ
ｾ･ｲ￭｡＠ , J'ista de ellos , que remit'r:i á !a ofi_eina general } se les estiendan al 
Instante los ·corresp ond1entcs reci·hos , y puedan pcl'C 'bir á Ias 4 8 horas 
la parte rostánte ele su ·J1aber del mes de agono próxitnQ pnsado. · 
Martorell 2G ele setiembre de 18tx. ::::El Tuol·!lro ､ｾｬ＠ ･ｧｾｲ｣ｩｾｯＺＺＺＺ＠ Sclvn..., 
«lo¡• Manzaflal'es. ,, - · 



OTRO. 

Aproximáadose el fin del trimestre , en que debe · pagarse á I:ts señoras 
viuJas y huérfanas que tienen oheion al monte pio militar : se advierte que 
todas aquellas á quieneM ttcomode cohrar sus ¡¡ensiones dentro de Barcelona', · 
deberán ｰｲｍ･ＧｮＧｴｾｲｳＧ･＠ á las mismas l10rns qu e cspresa el anuncio anterior en la 
oficina de tá Test1rcría ele egército. Las que hay::tll' salido de la ｣ｩｵ､ｾ＠ 1 y 
quieran cohrar c1\ 111 ｣＼ｾｪ｡＠ de la Tesorería principal , acu,!irán por si ú por 
apo1lerad.os á vedfir·arlo al pnntp en que ar¡uella se ｔＱｾｬｬ･＠ , prcscnt:.índo. ros 
documentos accesnrios : bien entendido que se avisttrrr cou antelacion el 
di a en ｲﾡｭｾ＠ cmpezanin á verificarse lCJs pagos de esta especie. Martorell 2 5· 
d(} setiembre de t 82 r, = El Tesorero del egt)rcita = Salvetder Manzanares. 

No vino ayer em.ba1·cacion alguna •• 
Fiestas. Sigue el oct.:tvarid á la Vírg\. 11 de la Piedad, en fa iglesia de 

San AguHin , y en este octavo dia predicará sobr:l el tema R egina ｓ｡ｮ ｣ ｴｯｾ＠

J'Wn omniun o1•a pr9 nobis el Pt. P. M. Fr. Eudaldo Jaumeanclrcu, AgustiniJ 
calzado. 

la pia union hajo la ｅｳｰ｣｣ｴＺｾ｣ｩｯｮ＠ d el Parto de Maria Santt'sima , funda
da 6n l:.t iglesia d e Santa Magdalena , de rc!igiosas Agustinas , uada indife
rente á los males {jUC nos afligen , y á mas escitada por :J!gunos vecinos de 
flicha iglesia han resuclw consagrar un novenario con esposiciort del Santf
sirrio Sacramento á su Santísima IJanona , empezando hoy :i las Ｕｾ＠ de la 
tarJe. 

· Hoy se empieza el ocLavario que a11ualmonte conMgran á J e sus Sacra
men'ta<.lo los devotos de la pía union de la Minerya en la p:uroquial de Sart 
Pedro : á las Ｕｾ＠ •• le la tarde se rezará rl santo rosario , inmediatamente se 
pondrá d,e mnnificsto á su Di.-ina Magestad , 5eguirá la oracion mental , el 
cgercicio del octavario , una plática , y concluirá con fas letanías mayores 
para implorar del Seiíor alivio en las presentes enfermedades : predicar1Í en 
este llia el Dr. b. Josef Palau , benefieiarlo rle la misma iglesia. 

:gn la iglesia de la Congrcgacion de nuestra Señora de la Ｎｅｾｰ･ｲ｡ｮｺ｡＠ , :Í 
las . 4 (le l:t tanle , h11lná la func.:ion acustumhrada , y sermoú que predica
rá el R. ｐｾ＠ Fr. Mateo 'de los Dolores , Agustino descalzo . . 

Hoy día 3o en la <íglesia de PP. Servitas, continua el septena;io á nues-
1lra Scfío11c'\ de los Doiores , y predicará el R. l). Fr. Jaime Pujo!. 

Avisos. Si alguu ｦ｡ｲｭｾ｣￩ｵｴｩ｣ｯ＠ aprobado ó 111·acticante de farmacia ｵｾ｡ｾ＠
ele dirigir una botica quiere encargarse de una de esta ciudad , -ae ｣ｯｮｦ･ｮｲｾ＠
wa el ptaeti cante Pertell ·, que vive en la botica de la Li'breler{a , para 
lratar del ajuste. . 

Cualquie!ja mu¡;er que r¡uicra euidat· de alg;una <·nferma por la noche s?
lamente ó bien para toúo el dia , podrá conferirse en la tienda 1lc AntonJ0 

Scrd:i. , librero , en la ¡Jla2a 'de la Lana , qu-e le dará l'azon de quien Ia 
necesita. 

Coa motivo ti e las ｡｣ｴｵ｡ｬ･ｾｴ＠ circuustañeias se · previene á ｬｾｳ＠ ￍｈｬｬｩｶｩ､ｾｯｳ＠

del 1111Jtlte ·pio de· nues.trá Se.iióra de Bellvitjc y los Santos &eb/lstian y ｃＡｬｾＢ＠
tóhal , que desde c. d.ia 2'8 del corriente queda suspeadid.ó todo . subsJdl0 

de enferrno. · , . 
Se suplica :i los sugctos c1ue tengan intereses de Anto1lÍO Ferrcr, ｭｾ･ｳｴｲｾ＠

za¡wtero , y Joscl'a su esposa, que habitaban. eu· la c:tlle Nueva , s& ｣ｾｬｬﾭ
ｦｩｾｲ｡ｮ＠ coa el ｡ｬ｢￡･ｾ｡＠ tle les mismos el Dr. . ｄｾ＠ Francisco Borras $ que VJV'e 

en ia calle de .S a.n Ola:gtfcr , n·úm. 1.4 , cuarto principal. 
I<:a la. imprenta de D. An.tonio Brusi , ｩｾｰｲ･ｳｇｲ＠ dP CáU.l.llra de S. M. 


